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Salvamento parcial de voto del magistrado Martín Bermúdez Muñoz 

 

Comparto la decisión de condenar a la Policía Nacional a reparar el daño causado 

por la privación de la libertad de los demandantes Edilberto Cuarán y Diana 

Pacue Mestizo debido a que se acreditó la ilegalidad de su captura. Sin embargo, 

no estoy de acuerdo con la cuantificación de los perjuicios morales realizada en 

la sentencia. Si bien las víctimas directas estuvieron detenidas durante catorce 

días, lo cierto es que solo un día de ese lapso correspondió a la Policía Nacional, 

porque luego de su captura fueron dejadas a disposición de la Fiscalía. En 

consecuencia, para cuantificar los perjuicios morales, la Sala solamente debió 

tener en cuenta el tiempo que las víctimas directas estuvieron detenidas por 

cuenta de la entidad demandada y no la totalidad del período de la detención.  

 

Fecha ut supra, 

 

Con firma electrónica 

MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ 

Magistrado 
 


